
 

VISIÓN DE ESPAÑA EN EL INICIO DEL SIGLO XX  

No es, no es nuestra forma de gobierno un régimen parlamentario, viciado por corruptelas y 

abusos, según es uso entender, sino, al contrario, un régimen oligárquico, servido, que no 

moderado, por instituciones aparentemente parlamentarias. O, dicho de otro modo, no es el 

régimen parlamentario la regla, y excepción de ella los vicios: y las corruptelas denunciadas en 

la prensa y en el Parlamento mismo durante sesenta años; al revés, eso que llamamos 

desviaciones y corruptelas constituyen el régimen, son la misma regla. (...).  

Nos enseña, en primer lugar, que el problema de la libertad, que el problema de la reforma 

política no es el problema ordinario de un régimen ya existente, falseado en la práctica, pero 

susceptible de sanearse con depurativos igualmente ordinarios, sino que es un hecho, y 

positivamente, todo un problema constitucional, de cambio de forma de gobierno; que se 

trata nada menos que de una revisión del movimiento revolucionario de 1868, y, más aún, de 

la revolución misma de todo el siglo XIX, respuesta al estado del problema.  

 Nos enseña, en segundo lugar, que mientras esa revolución no se haga, que mientras 

soportemos la actual forma de gobierno, será inútil que tomemos las leyes en serio, buscando 

en ellas garantía o defensa para el derecho.  

(…) Oligarcas y caciques constituyen lo que solemos denominar clase directora o gobernante, 

distribuida o encasillada en "partidos". Pero aunque se lo llamemos, no lo es; si lo fuese, 

formaría parte integrante de la Nación, seria orgánica representación de ella, y no es sino un 

cuerpo extraño (...).  

Joaquín COSTA: Oligarquía y Caciquismo (1901). 

1. Resuma con brevedad el contenido del texto.  

2. Señale y explique las ideas fundamentales del texto.  


